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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

SERVICIO PROVINCIAL DE COSTAS

DE GRANADA

ANUNCIO

167.- No habiéndose podido notificar a los intere-
sados que se relacionan a continuación, por resultar
su domicilio desconocido, por encontrarse ausente
del mismo o por rehusar la pertinente comunicación,
según notificación del Servicio de Correos, mediante
el presente anuncio, conforme a lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley del Procedimiento Administra-
tivo Común, se le notifica la actuación del correspon-
diente procedimiento sancionador que se detalla:

RESOLUCIÓN DE PROCEDIMIENTO

SANCIONADOR

I.- Notificarle los hechos que se le imputan por
haber cometido la supuesta infracción consistente

en "Acampada ilegal o estacionamiento prohibido
"tipificados en el artículo 33/5 de la Ley de Costas."

Nombre, Alvarez Sueiro, Oscar, DNI, 34.954.119
Domicilio, Paseo Ronda Prolongación, n.º 1-3 AT-
C, Municipio, Melilla, Sanción, 60,10 €, Ref., EXS-
112/04.

Contra la presente resolución, que no agota la
vía administrativa, se puede interponer recurso de
alzada ante la Dirección General de Costas del
Ministerio de Medio Ambiente en el plazo de UN
MES, contado desde la recepción de esta notifica-
ción (artículo 107 y 114 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común).

Granada, a 21 de enero de 2005.

El Jefe del Servicio Provincial de Costas.

Severiano Benavides Rodríguez.




